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¡ El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
} 26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30'!
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen,pop

*.*objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, sdmitiendó
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-

** :paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc.* Bar am
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (Art8. 46) que la enumeración"don-

* ***
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativaly'no

* * + *
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubramien

* + + +
tos de tipo científico (Arta. 47). I..*t

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defjL 
nitiva qué constituyan una mejora sustancial sobre lo anta 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aportaba la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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El objeto de la presente invención, tal como se 
, expresa en el enunciado de esta memoria descriptiva, consis- 
¡' te en un parasol perfeccionado.

los parasoles plegables de tipo convencional-jsue- 
! len estar constituidos por una estructura de varillas ar­
ticuladas, en las que se soporta y vincula el. cuerpo Lam^- 
nar que define la superficie protectora.

La referida realización resulta excesivamente pe-
* * * * *

sada puesto que para ofrecer una adecuada resistencia y j;o-
*** *¡i bustez, las varillas deben ser suficientemente sobredimqn-

*  *  *

sionadas para que no se doblen y el cuerpo laminar sufícíen-
*  *  *  *temente grueso para soportar la acción del viento sin qtfe* 

se rasgue.
Hasta la fecha, los intentos que se han efectua­

do, encaminados a resolver la cuestión, obedecen a un tipo 

de realización convencional según el estado actual de la 
técnica, y no han aportado soluciones aptas para lograr los 
fines perseguidos por la invención que nos ocupa, cuya par­

ticularidad radica en proporcionar un parasol de uso indi­
vidual, extraordinariamente ligero, de manejo muy sencillo 
y de obtención muy económica, por lo que constituye un con­
junto especialmente competitivo y práctico. ^

A tal fin, eL parasol está formado por una plu­
ralidad de pletinas que están articuladas todas ellas alre­
dedor de un eje transversal extremo, el cual se encuentra 

¡ conectado con una rótula de posición fijable. Dicha rótu­
la se prolonga mediante un puntal preferentemente telescópi­

co. Todas lás pletinas están consecutivamente vinculadas 
mediante una lámina flexible y opaca, siendo el desarrollo 
de la citada lámina inscrito en una porción de corona cir-
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Con el objeto de ^.lustrar convenientemente cuan­
to hasta ahora hemos expuesto, ŝe acompaña a la presente
memoria descriptiva y formando parte integrante de ella,.

***una hoja de dibujos en la que de un modo simplificado y es­
quemático se ha representado un- ejemplo puramente ilu^tra- 
tivo, no limitativo de las posibilidades prácticas de*la 
realización material del parasol.

En la figura 1 se representa una vista en perspec-< **.* * +tiva del conjunto, en su posición abierta, en la que s%**pue-'+*
den apreciar los principales elementos que le integrad;**

*  +  *  +* * *En la figura 2 se muestra otra vista en perspec­
tiva del parasol en su posición plegada.

En base a las citadas figuras, referenciamos:
1 .- Pletinas.
2 .- Lámina flexible opaca.
3 .- Eje transversal.
4 Rótula.
5 Palomilla de fijación.
6 y 7 -- tramos telescópicos del puntal.
El parasol comprende una serie de pletinas 1 que 

están vinculadas entre si por uno de sus e^tremoá mediante 
el eje transversal 3! alrededor del cual se articulan las 
citadas pletinas 1.

Dichas pletinas 1, por el extremo opuesto al de 
articulación, están enlazadas consecutivamente mediante la 
lámina flexible y opaca 2, la cual presenta un desarrollo 
inscrito en una porción de corona circular y alcanza una 

longitud intermedia.
El eje transversal 3 se vincula al puntal de sus-
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tentación 6-7 a través de la rótula 4, cuya posición se fi­
ja mediante la palomilla 5? con el objeto de proporcionar 
una adecuada orientación de la superficie útil del parasol.

El puntal 6-7 está materializado por dos o más. 
tramos telescópicos para regular la altura del conjunto du­
rante su utilización y para acortar su longitud durante J.a

I .*posición plegada del parasol, facilitando asi su transpor­
te.

la posición plegada del conjunto, representada en
*  *  'la figura 2, se establece mediante la articulación de lbfs*+*- 
*  *  *

pletinas 1, hasta conseguir una superposición de todaá"é!las,
* * *  *

lo cuales factible por la naturaleza flexible de las Intimas 
2. Completándose el plegado gracias a la resistencia de la 
rótula 4 que permite disponer el puntal 6-7 paralelo a las 
pletinas 1 y su particularidad de ser telescópico permite 
reducir su longitud a la longitud de las pletinas 1, que­
dando en definitiva un conjunto de reducidas dimensiones, 
ligero y fácilmente transportable manualmente.

30



Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre*

*  *en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia loa que quedan reflejados en los párrafos de la dqsapip..
ción hecha. En efecto; el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentábles,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiqpes,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
asi el criterio del legislador en el sentido de que pátañ-

* * *
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctfibá 
e industrializáble, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acper 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes: /
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¡ 1^.- "PARASOL PERFECCIONADO", caracterizado esen-
!}! cialmente porque está constituido por una pluralidad de pie

tinas articuladas todas ellas en un eje transversal extremo,
el cual conecta con una rótula de posición fijable qp.e*se 

! *-* 
prolonga mediante un puntal preferentemente telescópico; es
tando todas las pletinas consecutivamente vinculadas median

* **te una lamina flexible y opaca, cuyo desarrollo se encuentra
inscrito en una porción de corona circular.

2^.- Se reivindica por último como objeto sp^re
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita:
"PARASOL PERFECCIONADO". ** * + +* * +

Todo ello tal y como queda descrito y reivi&dicado 
en la presente memoria descriptiva que consta de siete pági­
nas mecanografiadas y dibujos adjuntos.
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